
 
 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

                     Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza a 1 de julio de 2015 

                   Sala “Anexa al Salón de Pleno” al término de la Sesión Pública Ordinaria. 

  

   

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Pase de lista y declaración de quórum legal. 
 
 
 
2.- Lectura del Orden del día, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
3.- Lectura del Acta de la Sesión Anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
 
4.- Lectura del Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los 
doscientos diecisiete municipios del Estado de Puebla, a instalar contenedores 
especiales para la recolección de desechos electrónicos localizados en puntos de 
fácil acceso para la población, debido a la gran cantidad de este tipo de residuos 
que se generarán con motivo de la transición digital terrestre contemplada en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para el año dos mil quince, 
entre otros, y en su caso aprobación. 
 
 
 
5.- Lectura del Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial, para que elabore un 
Manual de Procedimientos que contenga los mínimos indispensables con los que 
deben contar los contenedores y áreas de almacenamiento para el acopio y 
reciclaje de residuos electrónicos, para que sea difundido en los 217 Municipios 
del Estado Libre y Soberano de Puebla y adopten las medidas necesarias de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestal, y en su caso aprobación. 
 
 
 
6.- Asuntos Generales. 

 
 


